
 
 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
 

Carrera 51 # 44 – 53 Piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 
Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
ANS 

Medellín, Nueve (9) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Proceso Acción de Tutela 

Tutelante 
Sebastián Jaramillo Piedrahita 

C.C. 1.152.214.885 

Accionada Agencia Nacional de Minería 

Vinculado Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2021 00221 00 

Instancia Primera 

Decisión Concede Impugnación 

 

En la Acción de Tutela de la referencia, se emitió Sentencia el 27 de Agosto de 

2021, por medio de la cual se concedió el amparo constitucional invocado; el 30 de 

los mismos mes y año las partes fueron notificadas de la decisión; y el 2 de 

Septiembre de 2021 el apoderado de la Nación – Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible presentó recurso de impugnación contra la decisión adoptada. 

 

En consecuencia, el Juzgado Veinticuatro (24) Laboral del Circuito de Medellín,  

 

R E S U EL V E 

 

Primero. CONCEDER el RECURSO DE IMPUGNACIÓN interpuesto por el 

apoderado de la Nación – Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en contra 

de la Sentencia proferida por este despacho el 27 de Agosto de 2021, por haberse 

presentado dentro del término previsto en el artículo 31 de Decreto 2591 de 1991. 

 

Segundo. ORDENAR ENVIAR el expediente a la Sala Laboral del Tribunal Superior 

de Medellín – Oficina de Reparto, conforme a lo dispuesto en el artículo 32 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 

Notifíquese, 

 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Jueza 

 

Firmado Por: 

 

Mabel  Lopez   Leon 

Juez 

Laboral 024 
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